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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2022-00070992- Convenio Cámara de la Madera (CAMMEC)

 
VISTO:

El Expediente EX-2022-00070992--UNC-ME#FAUD en el que se tramita un Convenio
Específico de Colaboración Mutua entre la Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño de
la Universidad Nacional de Córdoba y la Cámara de la Madera, Mueble y Equipamiento
de Córdoba (CAMMEC).

Y CONSIDERANDO:

Que el presente Convenio tiene por objeto la implementación de una Diplomatura en Construcción
en Madera.

Que el convenio se encuadra en los términos del Reglamento aprobado mediante Ordenanza del
Honorable Consejo Superior N° 06/2012;

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el Convenio Específico de Colaboración Mutua entre la
Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño de la Universidad Nacional de Córdoba y la Cámara
de la Madera, Mueble y Equipamiento de Córdoba (CAMMEC), que se integra a la
presente Resolución como ANEXO I.

ARTÍCULO 2°.-Establecer el compromiso de colaborar en forma conjunta en el cumplimiento de
los objetivos propuestos.

ARTÍCULO 3°.- Incluir en Digesto Electrónico, comunicar a Decanato, Secretaría de Extensión.
Dar cuenta al H. Consejo Directivo, notificar a las personas interesadas, dar al Registro de
Resoluciones y archivar.
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VISTO: 
Los actos eleccionarios realizados los días 6, 13 y 14 de junio del corriente 


año para renovar Decano, Vicedecano de la Facultad de Arquitectura, Urbanismo 
y Diseño de la U.N.C.; Y 
CONSIDERANDO: 


ut-
Que corresponde poner en funciones a las nuevas Autoridades Electas; 
Por ello, 


EL H.CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO 


R E S U E L V E : 
ARTÍCULO 1°.-Designar como Decana y Vice-Decano de la Facultad de 
Arquitectura, Urbanismo y Diseño de la U.N.C., a la arquitecta Mariela Alejandra 
MARCHISIO (Leg. 32345) y al arquitecto Guillermo Jorge OLGUÍN (Leg. 30163), 
respectivamente, a partir del 1o de agosto de 2017 y por el período estatutario de 
tres (3) años.-
ARTÍCULO 2°.- Protocolizar, incluir en Digesto Electrónico, comunicara Decanato, 
notifíquese a los interesados, comuniqúese, dese al Registro de Resoluciones y 
archívese.-
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO A LOS 
VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.-
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Córdoba, 17/07/2020


VISTO:
El Expte 0007-165010/2020, por el que la entidad denominada "CAMARA DE LA


MADERA, MUEBLE Y EQUIPAMIENTO DE CORDOBA" con domicilio social en la
Provincia de Córdoba, solicita la verificación del cumplimiento de los requisitos legales y
fiscales exigidos con respecto a Elección de Comisión Revisora de Cuentas, Tratamiento de
estado contable ejercicio finalizado al 31/03/2019, Elección de Autoridades.


Y CONSIDERANDO:
1)  Que,  conforme  surge  de  lo  actuado,  mediante  Acta  de  Asamblea  General


Ordinaria de fecha de 21 de mayo de 2020, se aprobó Elección de Comisión Revisora de
Cuentas,  Tratamiento de estado contable  ejercicio  finalizado al  31/03/2019,  Elección de
Autoridades.


2) Que, conforme lo informado por el Área de Asociaciones Civiles y Fundaciones
se han cumplimentado las exigencias legales y reglamentarias del caso.


Por ello y conforme lo dispuesto en el Art 2, 10 y concordantes de la Ley 8.652.


LA DIRECCIÓN GENERAL DE INSPECCIÓN DE PERSONAS JURÍDICAS


RESUELVE:


Artículo  1°:  Establecer  que  la  entidad  denominada  "CAMARA  DE  LA
MADERA, MUEBLE Y EQUIPAMIENTO DE CORDOBA"  en Elección de Comisión
Revisora  de  Cuentas,  Tratamiento de  estado contable  ejercicio  finalizado al  31/03/2019,
Elección de Autoridades, aprobada en Acta de Asamblea General Ordinaria de fecha de 21 de
mayo de 2020, ha cumplimentado los requisitos legales y fiscales exigidos por la normativa
vigente, correspondiendo declarar la misma regular.


Artículo  2°:  El  presente  acto  administrativo  es  suscripto  por  el  funcionario
autorizado para ello, en uso de la delegación de firma dispuesta por Decreto N°389/18; por
Resolución Ministerial N°118/18 y por las Resoluciones de la Dirección General de Inspección
de Personas Jurídicas N° 003/18 "G" y 054/19 "G".-


Artículo 3°: Protocolícese, notifíquese y archívese.


RESOLUCIÓN Nº 490 "D"/2020


Firmado digitalmente por: DE GRANDIS Franco Javier
Dirección Gral. de Inspección de Personas Jurídicas
Ministerio de Finanzas







ACTA DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 


 


ACTA DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DEL 21 DE MAYO DE 2020: En la 


Ciudad de Córdoba, Departamento Capital, de la Provincia de Córdoba, República 


Argentina, a los veintiun días del mes de Mayo de 2.020, realizada con modalidad a 


distancia a través de la plataforma Zoom (conforme a los parámetros que establece la 


Resolución 25/20 de la Dirección de Inspección de Personas Jurídicas del Gobierno de 


la Provincia de Córdoba), se reúnen en Asamblea General Ordinaria convocada para 


las 17 horas, los asociados de la entidad civil denominada “CÁMARA DE LA 


MADERA, MUEBLE Y EQUIPAMIENTO DE CÓRDOBA – ASOCIACIÓN CIVIL”, bajo 


la Presidencia de la Señorita María Soledad Milajer, D.N.I. N° 24.188.794, con la 


presencia de las siguientes autoridades: Señor Fernando Álvarez Reyna D.N.I. 


10.544.932 Vicepresidente; Señor Sergio Eduardo Zen, D.N.I. N° 21.401.501, 


Secretario; Señora Beatriz Bederian, D.N.I. N° 5.882.928 prosecretaria; Señor Esteban 


Sebastián Dutto D.N.I. 23.181.404 Tesorero;  Señora Erika Lóndero, D.N.I. N° 


30.586.583, Pro Tesorera; Señores Diego Germán Amaya, D.N.I. N° 31.644.523, 


Señor Alejandro Seyfarth D.N.I. 16.587.171; Señor Jose Francisco Manca D.N.I. 


35.018.489; Señor Gastón Carlos Di Forte D.N.I. 33.162.743  y el Señor Lucas 


Esteban Barazzotto, D.N.I. N° 27.173.511,Vocales Titulares;  y el Señor José Adrian 


Macaluso, D.N.I. N° 20.872.465, Revisor de Cuentas Titular; y la cantidad de 36 


asociados con derecho a voto que firman su asistencia en planilla por separado. 


Siendo las  17:15 horas, habiendo aguardado quince minutos de la fijada para la 


convocatoria, existiendo quórum suficiente, y no habiendo objeciones a la constitución 


de la asamblea, la Presidente declara abierta la sesión y pone en consideración de los 


presentes el punto primero del orden del día que dice: “1) Designación de dos 


Asambleístas para suscribir el acta de Asamblea”:Por unanimidad de los presentes 


se resuelve designar para suscribir el acta junto a la Presidente y Secretario a los 


señores Alejandro Serrano, D.N.I. N° 12.812.233 y José Adrian Macalusso, D.N.I. N° 


20.872.465, quienes aceptan hacerlo.“2) Consideración de la Memoria, Estados 


Contables e Informe de la Comisión Fiscalizadora correspondiente al Ejercicio 


Económico N° 74 cerrado el 31/03/19”: En este acto solicita la palabra la Señorita 


Presidenta y manifiesta que siendo del conocimiento de los señores asociados la 


totalidad de la documentación contable, la que fuera puesta a su disposición con la 


debida anticipación, mociona para que la misma sea aprobada sin observaciones. 


Procede a la lectura de la Memoria con la colaboración del Sr. Sergio Zen, Secretario, 


a continuación el Cr. Cristian Ricardo Balancini procede a la lectura de los Estados 







Contables con las explicaciones del caso. A continuación se procede a la lectura del 


informe de la Comisión Revisora de Cuentas, la que aconseja la aprobación completa 


de los Estados Contables.. Puesto a consideración, y tras un exhaustivo análisis, se 


aprueba con 35 votos a favor, 0 en contra, 0 abstenciones y 1 asociado que no pudo 


expresar su voto por inconvenientes técnicos, sin insertar modificación alguna, toda la 


documentación preparada por la Comisión Directiva referida a los ejercicios 


económicos cerrados el 31 de Marzo de 2019, esto es: inventario, balance general con 


el estado de situación patrimonial, estado de recursos y gastos, estado de evolución 


del patrimonio neto, estado de flujo de efectivo, cuadro y anexos correspondientes. Se 


aprueba, además, por unanimidad de los presentes la Memoria por el ejercicio cerrado 


al 31/03/2019.“3) Elección de autoridades”: Toma la palabra la señora Presidente y 


manifiesta la necesidad de elegir la totalidad de las autoridades por el término de 2 


(dos) ejercicios. Sometido a consideración, y realizado el procedimiento establecido 


por el estatuto, por mayoría de los presente se proclama como autoridades electas a 


los integrantes de la única lista presentada. Este punto del orden del día se aprueba 


con 35 votos a favor, 0 en contra, 0 abstenciones y 1 asociado que no pudo expresar 


su voto por inconvenientes técnicos. Las autoridades electas son las siguientes: I) 


Comisión Directiva: 1) Presidente: Sra. Bederian Beatriz, D.N.I. N° 5.882.928, 


CUIT/CUIL N° 27-05882928-0, nacida el día 21 de Abril de 1949, estado civil 


Divorciada, nacionalidad Argentina, sexo Femenino, de profesión Economista, con 


domicilio real en Fernando Fader N° 4590, de la ciudad de Córdoba, Departamento 


Capital, de la Provincia de Córdoba, Argentina; 2) Vicepresidente: Sr Bonaldi, Norberto 


Martin, D.N.I. N° 24.726.651, CUIT/CUIL N° 20-24726651-9, nacido el día 19 de Julio 


de 1975, estado civil Divorciado, nacionalidad Argentino, sexo Masculino, de profesión 


Contador Público Nacional, con domicilio real en Los Emilianos s/n Lote 17 Mzna. 35 


B° Jardin Claret, de la ciudad de Córdoba, Departamento Capital, de la Provincia de 


Córdoba, Argentina; 3)Secretario Sr. Alvarez Reyna Fernando D.N.I. N° 10.544.932, 


CUIT/CUIL N° 20-10544932-2, nacido el día 18 de Octubre de 1952, estado civil 


Casado, nacionalidad Argentino, sexo Masculino, de profesión industrial, con domicilio 


real en Rivadavia N° 209, de la ciudad de Saldán, Departamento Colón, de la 


Provincia de Córdoba, Argentina; 4)Tesorero: Barazzotto, Lucas Esteban, D.N.I. N° 


27.173.511, CUIT/CUIL N° 20-27173511-2, nacido el día 26 de Marzo de 1979, estado 


civil Casado, nacionalidad Argentino, sexo Masculino, de profesión Comerciante, con 


domicilio real en Los Tilos N° 2442, de la ciudad de Mendiolaza, Departamento Colón, 


de la Provincia de Córdoba, Argentina; 5) Vocal Titular: Lóndero, Erika, D.N.I. N° 


30.586.583, CUIT/CUIL N° 23-30586583-4, nacida el día 31 de Enero de 1984, estado 


civil Casada, nacionalidad Argentina, sexo Femenino, de profesión Licenciada en 







Recursos Humanos, con domicilio real en Rio Yuspe N° 342, de la ciudad de Córdoba, 


Departamento Capital, de la Provincia de Córdoba, Argentina; 6) Vocal Titular: Viano, 


Gustavo, D.N.I. N° 17.720.887, CUIT/CUIL N° 20-17720887-7, nacido el día 15 de 


Marzo de 1967, estado civil Casado, nacionalidad Argentino, sexo Masculino, de 


profesión Licenciado en Administración, con domicilio real en Urrutia N° 457, de la 


ciudad de Córdoba, Departamento Capital, de la Provincia de Córdoba, Argentina; 7) 


Vocal Titular: Valls, Pedro Eduardo, D.N.I. N° 8.410.756, CUIT/CUIL N° 20-08410756-


6, nacido el día 16 de Agosto de 1950, estado civil Casado, nacionalidad Argentino, 


sexo Masculino, de profesión Ingeniero Agrónomo, con domicilio real en Juana de 


Arco N° 1740, de la ciudad de Córdoba, Departamento Capital, de la Provincia de 


Córdoba, Argentina; 8) Vocal Titular: Di Forte, Maria Celeste, D.N.I. N° 27.197.831, 


CUIT/CUIL N° 27-27197831-1, nacida el día 08 de Marzo de 1979, estado civil 


Divorciada, nacionalidad Argentina, sexo Femenino, de profesión Interiorista, con 


domicilio real en Rafael Nuñez N° 4552, de la ciudad de Córdoba, Departamento 


Capital, de la Provincia de Córdoba, Argentina; 9) Vocal Titular: Milajer, Maria Soledad, 


D.N.I. N° 24.188.794, CUIT/CUIL N° 23-24188794-4, nacida el día 09 de Marzo de 


1975, estado civil Soltera, nacionalidad Argentina, sexo Femenino, de profesión 


Licenciada en Administración de Empresas, con domicilio real en Roberto Boyle N° 


6130 Torre 2 Dpto. 2° E, de la ciudad de Córdoba, Departamento Capital, de la 


Provincia de Córdoba, Argentina; y 10) Vocal Suplente: Verdú, Ignacio Ramon, D.N.I. 


N° 31.221.354, CUIT/CUIL N° 20-31221354-1, nacido el día 26 de Diciembre de 1984, 


estado civil Soltero, nacionalidad Argentino, sexo Masculino, de profesión 


Comerciante, con domicilio real en Pje. General Bustos N° 28, de la ciudad de 


Córdoba, Departamento Capital, de la Provincia de Córdoba, Argentina; 11) Vocal 


Suplente: Luna, Gastón, D.N.I. N° 30.968.252, CUIT/CUIL N° 20-30968252-2, nacido 


el día 18 de Mayo de 1984, estado civil Casado, nacionalidad Argentino, sexo 


Masculino, de profesión Diseñador Industrial, con domicilio real en Gaona N° 1112, de 


la ciudad de Córdoba, Departamento Capital, de la Provincia de Córdoba, Argentina; 


12) Vocal Suplente: Zen Sergio Eduardo, D.N.I. N° 21.401.051, CUIT/CUIL N° 20-


21401051-9, nacido el día 08 de Enero de 1970, estado civil Soltero, nacionalidad 


Argentino, sexo Masculino, de profesión Contador Público Nacional, con domicilio real 


en Divino Maestro N° 8534, de la ciudad de Córdoba, Departamento Capital, de la 


Provincia de Córdoba, Argentina; 13) Vocal Suplente: Dutto, Esteban Sebastián, D.N.I. 


N° 23.181.404, CUIT/CUIL N° 20-23181404-4, nacido el día 10 de Abril de 1973, 


estado civil Divorciado, nacionalidad Argentino, sexo Masculino, de profesión 


Comerciante, con domicilio real en Betania N° 2464, de la ciudad de Córdoba, 


Departamento Capital, de la Provincia de Córdoba, Argentina; 14) Vocal Suplente: 







Pepermans, Victor, D.N.I. N° 13.820.550, CUIT/CUIL N° 23-13820550-9, nacido el día 


18 de Febrero de 1960, estado civil Casado, nacionalidad Argentino, sexo Masculino, 


de profesión Industrial, con domicilio real en Cesar Ratti N° 2429, de la ciudad de 


Córdoba, Departamento Capital, de la Provincia de Córdoba, Argentina; II) Comisión 


Revisora de Cuentas: 1) Revisor de Cuentas Titular: Ludueña, Cristian Fabián, D.N.I. 


N° 23.794.003, CUIT/CUIL N° 20-237944003-3, nacido el día 13 de Noviembre de 


1973, estado civil Divorciado, nacionalidad Argentino, sexo Masculino, de profesión 


Comerciante, con domicilio real en Bvd. Agustín Ravello N° 1229 de la ciudad de 


Córdoba, Departamento Capital, de la Provincia de Córdoba, Argentina; 2) Revisor de 


Cuentas Titular: Patria Roberto, D.N.I. N° 13.840.193, CUIT/CUIL N° 20-13840193-7, 


nacido el día 11 de Julio de 1960, estado civil Casado, nacionalidad Argentino, sexo 


Masculino, de profesión Empresario, con domicilio real en Colon N° 997 de la ciudad 


de Villa del Rosario, Departamento Rio Segundo, de la Provincia de Córdoba, 


Argentina; y 3) Revisor de Cuentas Suplente: Amaya Diego, D.N.I. N° 31.644.523, 


CUIT/CUIL N° 20-31644523-4, nacido el día 14 de Agosto de 1985, estado civil 


Soltero, nacionalidad Argentino, sexo Masculino, de profesión Diseñador Industrial, 


con domicilio real en Ituzaingo N° 958 Dpto. 15 C, de la ciudad de Córdoba, 


Departamento Capital, de la Provincia de Córdoba, Argentina. Estando presentes las 


autoridades electas, aceptan el cargo con que se los ha honrado, bajo 


responsabilidades de ley, se notifican del tiempo de duración de los mismos y 


manifiestan, con carácter de declaración jurada que no les comprenden las 


prohibiciones e incompatibilidades legales o reglamentarias para ejercer cargos.  


No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las 18:16 horas del 


día de la fecha. 


 


 


 


 


 Sergio Eduardo Zen                                                            María Soledad Milajer 


       Secretario                                                                               Presidente    


 


 


 


Alejandro Serrano      Jose Macalusso 


    Asambleísta          Asambleista 


 







 


 


 


 


 


 


 


 


Es correcta la información,así fue mí voto en la Asamblea Ordinaria Virtual de CAMMEC del 
pasado 21 de mayo de 2020. Beatriz Bederían. 


El jue., 11 jun. 2020 12:58, Marco Puricelli <gerencia@cammec.org.ar> escribió: 


 


  


Estimada Marta Beatriz  Bederian 


  


Siendo su DNI 5.882.928, por medio de la presente nos comunicamos desde CAMMEC 
para corroborar que usted haya participado de la Asamblea Ordinaria de Renovación 
de Autoridades realizada de manera remota el día 21 de Mayo de 2020 en el siguiente 
link de zoom:  


https://us02web.zoom.us/j/86257075499?pwd=TGdYZWhET0xCSWpldUhBSVVwczFXU
T09  


ID de reunión: 862 5707 5499 


Contraseña (sólo si la pide el usuario): CAMMEC (con mayúsculas) 


  


Este trámite es a los fines de poder culminar los trámites legales frente a la Dirección 
Provincial de Inspección de Personas Jurídicas de la Provincia de Córdoba.  


  







Según nuestros registros usted votó A FAVOR de la designación de los socios Alejandro 
Serra y José Macaluzo como suscriptores del acta, A FAVOR del balance de memoria y 
gastos del ejercicio 2018-2019 y A FAVOR de la Renovación de Autoridades de la 
Comisión Directiva para el ejercicio 2020-2022 el cual quedó conformado de la 
siguiente manera:  


Beatriz Bederían como Presidenta de la entidad, a Martín Bonaldi como 
Vicepresidente, Fernando Álvarez Reyna como Secretario General, Lucas Barazotto 
como Tesorero, Soledad Milajer, Eduardo Valls, Erika Londero, Gustavo Viano y Celeste 
Di Forte como Vocales Titulares. Esteban Dutto, Gastón Luna, Sergio Zen, Victor 
Pepermans e Ignació Verdú como Vocales Suplentes y Roberto Patria, Cristian Ludueña 
y Diego Amaya como Revisores de Cuentas. 


  


De ser correcta la información, le solicitamos que nos responda con "Es correcta la 
información, así fue mi voto en la Asamblea Ordinaria Virtual de CAMMEC del pasado 
21 de Mayo de 2020". 


  


Esperamos su respuesta. Sepa disculpar las molestias.  


Saludos Cordiales.  


  


  


Dr. Marco Puricelli 


Director Ejecutivo 


  


Cámara de la Madera, Mueble y Equipamiento de Córdoba 


Av. Colón 350 - 2º Piso Of. 7, 8 y 9   - X5000EPQ - Córdoba (Arg.) 
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